






















































Instituto Materno Infantil del Estado de México

Toluca,  México a 28 de Noviembre de 2023

Nombre del solicitante: JACQUELINE V R

Folio de la solicitud: 00149/IMIEM/IP/2023

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el
artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
México y Municipios, le contestamos que:

Este Departamento de Recursos Humanos siempre se apegándose a la normatividad y en este caso específico
a las leyes tales como: La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios que en su Artículo 4 señala, “en virtud de que la información que se proporciona es de un Servidor
Público, siempre privilegiando la privacidad de los datos personales”, Artículo 12 párrafo segundo que a la letra
dice “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a
generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, Artículo 6, inciso a) fracción II, “la información que se refiere a la vida privada y los datos
personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes”. Ley de Protección de
Datos personales Artículo 4, fracción XII, “Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular
cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera
enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como
origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias
religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual”.
Por lo anterior se proporciona la siguiente liga para consulta de la información:
https://ddsisem.edomex.gob.mx:47443/nuxeo/site/easyshare/b365f01c-a461-4cb1-be3a-
3d21e8ca37cf/0d621bc7-e26f-44f2-af77-324f29ef98f8/FICHA%20CURRICULAR_DAF.pdf

Responsable de la Unidad de Informacion

M.A.D. María Julia Alarcón Juárez

ATENTAMENTE
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